
AR- RESPATA CARRERA RERAR AIvr- ESPHATA AHRERFEA 
ABOGADO Foch 510 y liego de álemagro 

mito - Ecuador Telís: 340992 545656 
Ap. 33-A 

y a MÍ 

q =-   
uito, 18 de noviembre de 1993 0 ú 3 24.192 

Exp. No. 14637 -Í7?/ 

eñor , 
SUPERINTENDENTE DE COMPAHIAS 
Pre resente.,- 90 a? 

AE AN 
U ST 

S oy 

YN 
Adjunta se dignará encontrar la segunda copia certificada e 
inscrita de la escritura pública de Cesión de Participaciones de 

la Compoñía "“SERUVICIOS BLADER CIA. LTDAZ", celebrada el 22 

de octubre del año en curso, que me permito enviársela con el fin de 

que disponga su archivo en el expediente de la Compañía, para los 

fines conocidos. 

y 

   0 
De mis consideraciones: Y 

Con mí agradecimiento me suscribo de usted. 

Muy atentamente, a 

  

Y 

Dr. Gustavo Carrera Durán “ 

Hat. 1600 o.   
Adj: lo indicado. 

 



  

  

  

  

"CESIÓN Dí PARTICIFACIONES DE LA 
  

COMPAÑIA " SIRVICIOS BLADER CIA. LTDA. " 
  

  

OTORGADA POK so
 LOS SkgS.; CLARENCE 3LAXE SITPE 

  

Y LUIS SERRANO ROMANI 
  

  

A FAVOR Di LOS SRES. 5 ERICE LASOI , JAS 
  

10 
HYATT , TkRRY COX LE Y MICHAEL 
  

11 
ANGEL 

  

12   

13 
CUANDIA : S/. 266.000,00 
  

14   

15 

DI: COPIAS. 
  

16 

toOoteatetongrgtHolilgHpngHoangngHPNgH gHoNctpeNoONsato 

  

in la ciudad de San Francisco dé Quito , Capital 
  17 

18 
de le República del “cuador , hoy día veinte y - 
  

19 dos (22)de Octubre de mil novecientos noventa y 
  

20 
tres , ante mi , Doctor rubén Darío Espinosa I- 
  

21 

22 

23 

árobo , Notario Vécimo Primero del Cantón uito , 
  

coldparecen pos sus propios derechos ¿ ul señor —— 
A 
  

a e 
mn. “ / Clarence Blaké £nith y su cónyuge la señora Isabel 

  

P 

/ A 
4 - A ón A “+ L z a * “ . 2 

Axltonicz2 vercia aAamirez de uñiib , de cstado Ci- 
[E 
  

7 
/ vil fasados ; el señor mis Serrano Romani y su - 
  

  

y” AX 
1 m - . ». a ónyuge la señora elizabeth Canfield iuiz de Se-- 
  

rrano , de estado civil casados ; el seior arich 

> 7 o . 
8H E ON de estedo civil casado ; el sevjor dames , > 

    
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

€.,C.Co Notario Dócimo Primvro +» Quito » Ecuodor 

  

 



10 

11 

12 

13 

+4 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

Eyatt_, de estado civil cacado ; el señor Terry 
  

Com lee , de estedo civil divorciado ; y , el se- 

fior Michael Angel ,de estado civil casedo . - Los 
  

comparecientes son mayores de edad , de nacioneali 
  

ded estadounidense e inteligentes en el idioma — 
  

castellano , exceptu los señores luis Serrano Ro- 
  

mani e Isabel Antoniete Gercía Ramírez de Smith - 
  

que son ecuetorienos , domiciliados en esta ciu-- 
  

l 2 dad de Quito , hábiles para contratar y obligerse 
  

a quienes de conocer doy fe y dicen que eleven a 
  

Escritura +ública la minuta que me entregan , cu- 
  

yo tenor literal y que transcribo es el siguien-- 
  

a
 te: "5z Or NOTAKIO": ¿n su regis- 

  

tro de escrituras públicas a su cergo , sírvase - 
  

incorporar una de la Cuel conste la Cesión de Far 
  

ticipeciones Sociales y admisión úe nuevos socios 
  

de la Commnaifea " Servicios Bleder Cle. Ltda. "al 
  

  

tenor de leas siguientes cláusulas . - PP? R 1 -- 

bh E R A. -C005PARIZCIZZONES.- Com 
  

perecen e la celebración de la presente escritura : 
  

Por una parte , los señores Clamnce Blake Suith, 

casado , empresario , y su cónyuge le señora Ise- 
  

bel nmtonieta García Remírez de Suith ; luis Se-- 
  

rrano Losweni , casado , empreserio , su cónyuge - 
  

le seuora Elizabeth Canfiela Ruis de Serrano ; a 

quienes pera efectos de esta escritura , se les - 
  

denomineré low  Cedentes " ; y por otra , los se 
    ñores Erich lawson , cazado , empresario ; Jemes    



  

  

10 

11 

12 

14 

15 

16 

0 17 

20 

21 

22 

2 

+ 26 

  

-- Hyatt , casado , empresario ; lerry Cox lee , 
  

divorciado , empresario ; y , Michael án¿el , .casa 
  

do , Empresario ; e quienes pera los mismos elec- 
  

tos de la presente escritura , se les denominará 
  

los * 
  

Cesionarios "_. - Todos los comperecientes 

son domicilizdos en esta ciudad de Quito ; mayores 
  

de edad y hábiles en derecho pera poder obligarse 
  

y contratar . - Las respectivas cónyuges de los - 
  

socios cedentes comparecen única y exclusivamente 
  

con el objeto de autorizar a sus cónyuges , la ce 
  

sión de participaciones sociales que es objeto de 
  

este escritura .- £S y G Ud Di.-dáds- 
  

TzxOzDENTIS.- e ) Mediante escritura pú 
  

blica celebrada el veinte y uno de Mayo de mil no 
  

vecientos ochenta y siete , ante la Notaría Vigé- 
  

sima UÚcteva de este Cantón , del doctor Juan del 
  

Pozo Castrilión , se constituyó la Compañía " Sex 
  

vicios Blader Cía. Ítua. " , escritura que esté - 
  

debidamente inscrita en el Registro Mercantil , - 
  

el diez de Yunio de mil novecientos ochenta y sie 
  

te . - b ) la unta General Extraordineria y Uni- 
    z 7 
/”¡versal de Socíos de " Servicios Blader Cía. Ltda." 

/ 
  

/ 
y ooLebrade en esta ciudad de Quito , el día veinte 
  a 
/ Juste de Noviembre de mil novecientos noventa y 
  

  

¡ , l 
P xñ0 y resolvió en forma unánime y por todos los - 

  

La - . . 
sogios cue forman la Compañía , la cesión de par- 

ticipaciones sociales y admisión de nuevos socios;   
DR. RUBEN DARÍO ESPINOSA 

e€.,C.C. Notario Décimo Primera + Quito >» Ecuodor 
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41 
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28 

todo lo cual , conforme al Acta que se agrega - 
  

como documento hebilitente a la presente escritu- 
  

Ta.-T E R.C£RA.- Cu6SIG) Y  TRANSFE 
  

RUACIA DE  PARTICIFACIONES SOCIAGG¿S . - Con - 
  

los antecedentes anotados y debidamente autoriza- 
  

dos por los socios que conforman la Compañía , y 
  

de acuérdo con el Acta antes citada y que se la - 
  

agrega como habilitante a esta misma escritura , 
  

el señor Clarence Blaxe Smith y su cónyuge señora 
  

Isabel Antonieta García de Snith , declaran que - 
  

ceden y transfieren sus doscientas diecisiete ( 
  

217 ) participaciones sociales de Un mil sucres ( 
  

s/. 1.000,00 ) caúa una , que poseen en la Compa- 
  

file , y cuyo valor nominal asciende a “oscientos   

diecisiete mil sucres ( S/. 21/.000,00 ) en la - 
  

siguiente forma ; 4 favor del señor Erich lLewson, 
  

cuarenta y nueve ( 49 ) perticipeciones sociales 
  

de Un mil sucres cada una y cuyo valor nominal es 
  

de UÚuerenta y nueve mil sucres (sí, 49.000,00 ); 
  

e 2 favor del señor James Hyatt , cuarenta y nueve 
  

qe 

) participeciones sociales de Un mil sucres ( fs
 

No
: 

  

cada ua , y cuyo valor nominal es de Cuerenta y 
  

nueve mil sucres ( S/. 49.000,00 ); a favor del - 
  

señor Michael Angel , ciento cinco ( 105 ) parti- 
  

cipaciones sociales úe Un 1il sucres cada una , y 
    

cuyo valor nominal es de Ciento cinco mil cucres 
  

Z ( 8/. 105.060,00 ) ; y.) e favor del sciior Zewry 
  

Cox lee , les catorce ( 14 ) participaciones so0=- 
     



  

  

40 
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-- Ciales restantes de Un mil sucres ceda una » Y 
  

cuyo valor nominal_es de Catorce mil suecres ( S/, 
  

14.000,00 ) . - Yl señor iumis Serrano Romení y su 
  

cónyuge la señora Elizabeth Canfield de Serrano , 
  

declaran que ceden y transfieren la totalidad de 
  

sus cuarenta y nueve ( 49 ) participaciones socia 
  

les de Un mil sucres ( $£/. 1.000,00 ) cade una -—- 
  

cue poseen en le Compeñfe , y cuyo valor nominal 
  

asciende a Cuerenta y nueve mil sucres ([ 5/ , - 
  

49.000,00 ) a favor del señor Terry Cox lee . - - 
  

Los socios dejan constancia de sus respectivas re 
  

nuncias al derecho preferencial que , tanto la -- 
  

ley como los uústatutos Sociales de la Compañía -—- 
  

les otorgan pare adquirir diches perticipeciones 
  

sociales autorizadas , y confotme e lc Ley , tanto 
  

los " Cedentes:'! como los " Cesionarios ", nada - 
  

tendrán que reclamarse entre sí , y veor aún a lea 
  

Compañía or estos conceptos ni por ninsún otro: P , 53 , 
  

puesto que , esta cesión lo realizan en sesuridad 
  

de sus propios intereses ; en consecuencia , le In pas 
  

tegreción de Capital de la Compañía quedaré de la 
  

a? 

  

  

    

  

    siguiente ménera : - - - - - 

elozo Ñ2 PARYI_ CAPITAL CAPITAL 
y 

A CIPACION. SUSCRITO ROMAL 
e Lip Lewoon 266 266.000,00 2605.000,00 

1 

Jambe Eyett 2606 206.000,00  260,.000,00 

l_—HMicheel 4m;el 105 105.0v0,00 _105.000,00 
  

DR. RUEEN DARIO ESPINOSA 
e.C.C. Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 
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Socio N2 PÉRTI_ CAPITAL CAELTAL 
  

      

CIPACION, SUSCRITO TOTAL 

Terry Cox lee 63 63.000,00 63.000,00 
  

  Y 
Ó E
 

La
a E 700 700.000,00 700.0%10,00 

    

CUARYA.-ADGTISIOAO DE EU E 

VOS SOCIOS. - De acuerdo con el Ácta —— 

h
o
 

  

tentas veces aludida y que , se la agrega como do 
  

cuento habilitante a la presente escritura Yo - 
  

en vista de que , los señores Clarence Blake - - 
  

émith y luis Serreno Romení han cedido le toteli- 
  

dad de sus participaciones sociales : todos los - Pp , 

  

socios de la misma resolvieron de menera unánime 
  

edmitir como nuevos socios de la Compañía , a los 
  

señores Michael Sngel y Terry Cox lee , ouienes pa 
  

sen e adquirir todos y cada uno de los derechos y 
  

obligaciones que poseían los socios Cedentes . - 
  

e
 U INIA. -GUANTIAá.,- le cuentía 

  

de la presente escritura , es por el mismo valor 
  

de lafesión de participaciones sociales , es de=- 
  

cir de Voscientos sesenta y seis mil sucres ( 8/. 
  

2606,000,00 ) . -Usted señor Notario , se servirá 
  

agregar les demás ciéáusulas de estilo pare le per 
  

fecta validez de este instrumento . - Hasta aquí 
  

lea minute , que se halle firmeda por el Doctor - 
  

Gustavo Carrera Lurán , con liatrícule número mil 
  

ochocientos , lea Misila gue los comparecientes a=- 
  

cepten y retifican en todas sus partes , y leída 
    

    cue les fue integramente esta Escritura po. mí el  



  

  

  

10 

11 

12 

13 

=4- 
  

=ogotario , firian conmigo en unidad de acto , de 
  

todo lo cua doy fe . - 
  

  

  

  

Lio So n— 

rm , > 

o BI poo e 

  

o [PO8É8B83795-2 
  

  

dd ¿em " 

  

O A 
Hate LEA 

, 

40342046-3 
  

06% -166. 
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e.C0.C. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero + Quito + Ecuodor 
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ACTA DE LA JUNTA CENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SÓCIOS DE LA 

COMPAÑIA "SERVICIOS BLADER CIA.LTDA,", REALIZADA EL SIETE DE AGOSTO DE MIL 
NOVECTENTOS NOVENTA Y UNO,- 

En Quito a los siete días del mes de Agosto de mil noveclentos noventa y 

uno, a las dieciseis horas treinta minutos, en las oficinas de la Compañía, 

ubicadas en la calle Mariano Aguilera 426 y la Pradera, se reunen en Junta 

General Extraordinaria, los socios de la Compañía SERVICIOS BLADER CIA. 
LTDA., señores: Luis Serrano Romaní, con cuarenta y nueve participaciones 

de un mil sucres cada una, por un total de cuarenta y nueve mil sucres; 

Erich W. Lawson, con doscientas diecisiete participaciones de un mil sucres 

cada una, con un total de doscientos diecisiete mil sucres; James D, Hyatt, 

con doscientas diecisiete participaciones de un mil sucres cada una, con un 
total de doscientos diecisiete mil sucres; y, el señor Clarence Smith, con 

doscientas diecisiete participaciones de un mil sucres cada una, con un 

total de doscientos diecisiete mil sucres. 

Hallándose reunidos todos los socios y representando la totalidad del 
capital social, la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida 

para tratar los puntos que resuelvan por unanimidad los socios, 

Preside la sesión el señor James Hyatt y como Secretario lo ocupa el señor 

Erich Lawson quien además es el actual Gerente de la Compañía. 
A 

Fl señor Presidente invíta al Secretario a dar lectura al orden del día, y 

que se refiere a la petición presentada por los socios señores Luís Serrano 
Romaní y Clarence Smith, quienes manifiestan que es su voluntad de 

separarse de la Compañía y por consiguiente piden autorización para poder 
efectuar la venta de sus cuarenta y nueve y doscientas diecisiete 

participaciones de un mil sucres cada una respectivamente, que mantienen en 
la Compañía, sea haciendo oferta a los demás socios y en el caso de no 

interesar la compra de tales participaciones, les autoricen proceder a la 
venta en favor de terceras personas. 

Se pone a consideración de los socios el orden del día, el mismo que es 
aprobado por unanimidad; el señor Erich Lawson socio de la+* Compañía 

manifiesta que tiene interés en acrecentar su participación en la Empresa y 
está dispuesto a comprarle al señor Clarence Smith cuarenta y nueve 

participaciones de un mil sucres cada una por un valor de cuarenta y nueve 

mil sucres; el señor James Hyatt socio de la Compañía por su parte 

manifiesta que también está de acuerdo en la compra al señor Clarence Smith 
de cuarenta y nueve participaciones de un míl sucres cada una por un valor 

total de cuarenta y nueve mil sucres; el señor Presidente dice que se 

encuentran disponibles ciento sesenta y ocho participaciones de un mil 
sucres cada una, como los sociosno desean adquirir más participaciones, 

razón por la Cual es necesario” ofrecer dichas participaciones a terceras 
personas, y es del caso que-los señores Terry Lee Cox y Michael Farl Angel 

deséay comprar las ciento” sesenta y ocho participaciones de la siguiente 

/ / | 

ho A | 
E Y | 
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forma: el señor Terry Lee Cox compra al señor Luís Serrano Romaní sus 

cuarenta y nueve participaciones de un mil sucres cada una y al señor 
Clarence Smith catorce participaciones de un mil sucres cada una; el señor 

Michael Earl Angel compra al señor Clarence Smith cLento cinco 
participaciones de un mil sucres cada una por un valor total de ciento 

cinco mil sucres. 

Previamente los socios proceden a renunciar al derecho preferente y puesto 

a consideración lo tratado, los socios lo aprueban por unanimidad y 
autorizan a los señores Luis Serrano Romaní y Clarence Smíth procedan a 

realizar la cesión de sus participaciones en favor de los señores Erich 
Lawson, James Hyatt, Terry Lee Cox y Michael Angel según lo manifestado por 

los socios y el Presidente. 

No constando otros puntos que tratar, la sesión se suspende a las 

diecisiete horas veinte minutos y se concede un receso para permitir la 
compilación de la correspondiente acta por parte del señor Secretario. 

A las diecisiete horas cuarenta minutos se reinstala la sesión y el 

Presidente invita al Secretario a dar lectura de la acta misma; así se 

procede y puesta a consideración se lo aprueba por unanimidad. Se levanta 
la sesión a las dieciocho horas. 

Leben it 
Clarence B, Smith 

  

A) 

Al Erich Lawson 

PRESIDENTE GERENTE - SECRETARIO 

CERTIFICO QUE ESTA FOTOCOPIA ES IGUAL AL ORIGINAL . 

“AN G 

R” CYA. VLTDA. 

CERTIFICO  .- 

   SERVICIOS BLA 

 



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

Oftcto N, DGIEYT 933844 MICTP 

Quito, a 

= 0 SEP 1933 

Señor Deotor 
Gustavo Camera Durán Jr, 
Ciudad .- 

De mís consileraciones : 

Aviso necíbo de 5u declaración presentada el 7 de septiembre de 
1993, mediante La cual comunica al MICIP, que el señor ERICH - 
WOLFGANG LAWSON, de nacionalidad estadounidense, resádente en - 
el Ecuador en forma legal con vísa de inmigrante 10-14, váleda - 
por tiempo ¿ndefinido, otorgada por La Dinección General de  -' 
Extranjenta el 28 de dictembre de 1978, con Registro N.8-427-11667 
5e propone efectuar una pequeña ¿nvernsión con el carácter de na- 
cional por La suma de 49,000 sucres en La compañta SERVICIÓS  - 
BLADER CIA, LTDA, 

Con esta oportunidad, me permito ¿nformarnte que según Lo dispues 
to en el Ant, 13 del Decreto Ejecutivo N, 415 de 8 de enero de = 
1993, publicado en el Regístno Ofícial N, 106 de 13 del mésmo mes 
y año, La posible ¿nvensión no está sujeta a regisino en el Banco 
Central del Ecuador; y por tanto, carece del denecho a reexportar 
el capital invertido o a ¿nventinse, como tampoco a. rhemitin al - 
extencion las utilidades que generen £us ¿nvensánnes, 

Particular que tengo el agrado de Llevar a 4u conocimiento para - 
los fánes pertinentes. 

   / Y , Ecgn., Roduíg Villacts, 
/ ¿ML / DIRECTOR NACIONAL DE INVERSIONES 
e EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA (E). 

p
S
 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

Ofácio N, DGTEYT MICTP 
933842 

perno Quito, a —COEÉLEDIO 

Señor Doctor 
Gustavo Carera Durán Jr. 
Cíirudad .- 

Aviso necíbo de 5u declaración presentada el 7 de septiembre de 
1993, mediante La cual comunica al MICTP, que el señor JAMES - 
DELBERT HYATT SMITH, de nacionalidad estadounidense, residente 
en el Ecuador en forma Legal con visa de ¿nmigrante 10-VI, válida 
por tiempo indefinido con rnegistno N, 1-8658-29996, 5e propone Y 
efectuar una pequeña ¿inversión con el carácter de nacional por - 
La suma de 49,000 sucres en La compañta SERVICIOS BLADER CIA,LTDA, 

Con esta oportunidad, me permito informarle que según lo dispues- 
to en el Ant. 13 del Decreto Ejecutivo N, 415 de £ de enero de - 
1993, publicado en el Regísino Oféícial N, 106 de 13 del mismo mes 
y año, La posible inversión no está sujeta a registno en el Banco 
Central del Ecuador; y por tanto carece del denecho a neexportarn- 
el capital ¿nventido o a ¿nventinse, como tampoco a rnemitía al - 
exterior las utilidades que generen £us ¿nvernsdones , 

Particular que tengo el agrado de Llevar a 4u conocimiento para - : 
los fánes pertánentes, 

    

  

Muy atentamente, / Y 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD; 

     y 

    

   

  

muorta Villacis, 
DE INVERSTONES 

j TRANJERAS Y TECNOLOGIA (E). 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

Of4cio N. DGTEYT 933841 MICIP 

uíto, a - : CSF 199 me a
 

Señor Poctorn 
Gustavo Carrera Durán JA, 
Ciíudad .- : 

De mís consideraciones : 

Aviso recibo de su declaración presentada el 7 de septiembre de 
1993, mediante La cual comunica al MICIP, que el señor TERRY - 
LEE COX, de nacionalidad estadounidense, residente en el Ecuador 
en forma legal con Visa de Inmigrante 10-111, válida por Atempo 
indefinido, otorgada por La Dinección General de Extranjenta el 
21 de marzo de 1986, con Regístnto N, 15-6233-25465, 5e propone - 
efectuar una pequeña inversión con el canácter de nacional por - 
La suma de 63,000 sucres en La compañía Servicios Bladen Cía.Lida., 

Con esta oportunidad, me permito ¿nfornmarnte que según Lo dispues- 
to en el Ant, 13 del Decreto Ejecutivo N. 415 de 8 de enero de - 
1993, publicado en el Registro Ofícial N, 106 de 13 del mismo mes 
y año, la posíble ¿nvernsión no está sujeta a rnegístao en el Banco 
Central del Ecuador; y por tanto, carece del derecho a reexportar 
el capital inventido o a ¿nventírse, como a remitir al exterior - 
las utilidades que generen 5us Ánvensdones. 

Particular que tengo el agrado de Llevar a su conocimiento para - 
los f4ínes pertinentes, 

   

      

    

TRECTOR NACIONAL /DE INVERSIONES 
EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA (E). 
e 

f : / | eS
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

Oficio N. DGIEYT MICIP 
933840 

Quítc, A - 
ar A Soy 

2. 

t r o Prison 

Señor Doctor 
Gustavo Carnero Durán Jr. O 
Ciudad .- 

De mías consdieraciones : 

Aviso necíbo de £u declaración presentada el 7 de septiembre de 
1993, mediante La cual comunica al MICTP, que el señor MICHAEL 
EARL "ANGEL, de nacionalidad estadounidense residente en el - 
Ecuador en forma Legal con visa de ¿nmigrante 10-14, válida por 
ttempo indefinido, otorgada por La Dinección General de Extranje 
nía el 27 de noviembre de 1984, con Registro N, 14-5503-24002,5e 
propone efectuar una pequeña inversión con el carácter de nacto- 
nal por La suma de 105,000 sucres en La Compañta SERVICIOS - 
BLADER CIA.LTDA. 

Con esta oportunidad, me permito ¿nfermarte que según Lo dispues 
to en el Ant, 13 del Decreto Ejecutivo N, 415 de £ de enero de = 0 
1993, publicado en el Regístno Oficial N. 106 de 13 del mismo mes 
y año, La posible ¿inversión no está sujeta a registro en el Banco 
Central del Ecuador; y, por tanto, carece del derecho a KLeexpontar 
el capital invertido o a Inv rnse, como fampoco a hemitín al  - 
exterton Las utilidades que generen 5us Anvenslones. 

Particular que tengo el agrado de Llevar a su conocimiento para - 
los fínes pertinentes. 

    
En 7h 1 O ROÓRTA an horda Villacta, 
D RECTOR NAC 'ONAL L/DE INVERSIONES 

E JERAS Y TECNOLOGIA (E),
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Se otorgó ante mí 
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en fe de ello confiero esta S E G UN DA COPIA 
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CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito , a vein 
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6 te y seis de Octubre de mil novecientos noventa y 
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: 14 [_RAZON CON ESTA FECHA TOME NOTA ALMARGEN DE LA MARRIZ 

15 CORRESPONDIENTE DE LA CESION DE PARTICIPACIONES 9QUE AN 

16 TESEDEN —QUITO A 1 DE NOVIEMBRE DE 1993. | 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notarlo Décimo Primaro » Quito » Ecuador 

 



Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 
720 del REGISTRO MERCANTIL de dieciopho de Junio de mil noye- 
cientos ochenta y siete, a fs. 1.308 bta., tomo 118 correspondien 
te a la constitución de la compañía "SERVICIOS BLADER C. LTDA, 
lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a 

e de mil novecientos noventa y tres.- EL REGISTRA 
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